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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

24881 Corrección de errores del Anuncio del Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Cantabria de información pública respecto
a la solicitud de autorización administrativa y reconocimiento de utilidad
pública del proyecto de construcción de una línea aérea de transporte
de energía eléctrica a 400 kV, doble circuito, denominada "Entrada y
salida en la Subestación de Solórzano de la línea a 400 kV, doble
circuito, Penagos - Abanto", en los términos municipales de Ruesga y
Solórzano (Cantabria).

Padecido error en la publicación del anuncio del Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Cantabria de información pública respecto a la
solicitud de autorización administrativa y reconocimiento de utilidad pública del
proyecto de construcción de una línea aérea de transporte de energía eléctrica a
400 kV, doble circuito, denominada "Entrada y salida en la subestación de
Solórzano de la línea a 400 kV, doble circuito, Penagos-Abanto", en los términos
municipales de Ruesga y Solórzano (Cantabria), publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" número 129, de 28 de mayo de 2009, se procede a su subsanación:

En la descripción de las alineaciones del proyecto, en concreto en la alineación
número 2, se cita que ésta discurre por los términos municipales de Ruesga y
Solórzano, "comenzando en el apoyo número 39-1 y terminando en el apoyo
número 33-2", cuando debería de figurar "comenzando en el apoyo número 39-1 y
terminando en el apoyo número 39-2".

Asimismo, se cita en ese mismo apartado que existe un cruzamiento con una
línea de 13,2 kV de "Electra de Riesgo", cuando debería figurar "Electra de
Viesgo".

Santander, 3 de julio de 2009.- El Director del Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Cantabria, Alfredo Diego Granado.
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